Pedagogía Media en Religión
Universidad Católica de la Santísima Concepción

Concepción.

Concepción, Noviembre de 2006.


El Centro de Alumnos de la Carrera de Pedagogía Media en Religión de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, en cumplimiento de lo establecido en la Asamblea General de la Carrera del 21 de Abril de 2006, ha acordado presentar a los alumnos de la Carrera los siguientes:

ESTATUTOS DEL CENTRO DE ALUMNOS

PEDAGOGIA MEDIA EN RELIGION

TÍTULO I. DE LA ASAMBLEA GENERAL.
Art. 1. La Asamblea General es la instancia primera y soberana de decisión de los alumnos de la Carrera, a cuyos acuerdos debe sujetarse el Centro de Alumnos y los alumnos regulares de la Carrera.

Art. 2. La Asambela General Ordinaria es  convocada por el Presidente del Centro de Alumnos, por lo menos con un día de anticipación, informando por medios apropiados y masivos de su horario y lugar, así como de los temas que deberán tratarse en la sesión.

Art. 3. Deberán realizarce por lo menos 3 (tres) Asambleas Generales Ordinarias por semestre.

Art. 4. La Asamblea General Extraordinaria puede ser convocada por a lo menos dos integrantes del Centro de Alumnos, por el Jefe de Carrera o a petición de por lo menos 20 (veinte) alumnos regulares de la Carrera.
Art. 5. Para la convocación se atendrán a lo dispuesto en el Art. 2 para las Asambleas Ordinarias, especificando los convocantes y el motivo que provoca la convocación.

Art. 6. Son motivos válidos para una convocación extraordinaria:

a) La necesidad manifiesta y evidente de consultar a los alumnos de la Carrera frente a algún requerimiento en este sentido de la Federación o de las demás instancias superiores universitarias o estudiantiles.

b)  La renuncia o imposibilidad de ejercer sus funciones del Presidente o de 2 (dos) de los integrantes del Centro de Alumnos.

c) La ausencia de Asambleas Ordinarias durante 3 (tres) meses seguidos.
d) Incumplimiento grave de los Estatutos por parte de alguna de las autoridades señaladas en ellos.

e) La proclamación oficial del TRICEL de los ganadores de la elección del Centro de Alumnos o de la nulidad total o parcial del acto eleccionario.

f) La propuesta de reforma a los Estatutos.

Art. 7. Para sesionar legítimamente, la Asamblea General deberá estar conformada por a lo menos 30 (treinta) alumnos regulares.

Art. 8. Las decisiones de las Asambleas, tanto ordinarias como extraordinarias deberán quedar registradas en un Acta pública y serán vinculantes para el Centro de Alumnos y los integrantes de la Carrera.
TÍTULO II. DE LAS DEFINICIONES Y FUNCIONES DEL CENTRO DE ALUMNOS.
Art. 9. El Centro de Alumnos es la entidad oficial de organización de los alumnos de Pedagogía en Religión y tiene en exclusiva la representación de la Carrera ante las instancias universitarias y estudiantes.
Art. 10. El Centro de Alumnos es un organismo colegiado y está compuesto por el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario General, el Secretario de Finanzas y los encargados de la Vocalías que el Centro de Alumnos haya determinado organizar.

Art. 11. El Centro de Alumnos tendrá las facultades que estos Estatutos determinen y deberá sujetar su acción a lo que ellos establecen.

1. Funciones del Presidente.

Art. 12.  El Presidente tiene a su cargo la representación oficial de la Carrera ante la Universidad, las organizaciones estudiantiles, los organismos de colaboración entre universidades y todas aquellas instancias que digan relación con las actividades de la Carrera en cuanto tal.
Art. 13. Son funciones del Presidente:

a) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Centro de Alumnos.

b) Representar a los alumnos en las instancias Universitarias y estudiantiles.

c) Convocar y presidir las Asambleas Generales de la Carrera.

d) Informar a los alumnos por los medios que estime necesarios de las actividades que realice y organice el Centro de Alumnos en representación de y para la Carrera.

e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos establecidos en Asamblea General.

f) Presentar cuenta detallada de las actividades del Centro de Alumnos ante la Carrera.

g) Acoger las inquietudes de los estudiantes en cuanto a sus actividades universitarias y dar curso formal a esas inquietudes ante las instancias que correspondan.

h) Convocar al TRICEL con el fin de llamar a elecciones.

i) Promulgar la reforma a los Estatutos.

2. Funciones del Vicepresidente.

Art. 14. Son funciones del Vicepresidente:

a) Colaborar con el Presidente en las actividades propias de su cargo y en la admimistración del Centro de Alumnos.

b) Suplir y reemplazar al Presidente en los caso que este no pueda cumplir con alguna de sus funciones.

c) Coordinar las Vocalías y velar por el cumplimiento de sus propósitos.

d) Asumir el cargo de Presidente en caso de renuncia voluntaria, remoción o imposibilidad manifiesta del Presidente de cumplir con sus obligaciones, durante el periodo que dure dicho impedimento o durante la totalidad del periodo estatutario.

3. Funciones del Secretario General.

Art. 15. Son funciones del Secretario General.

a) Mantener el Archivo del Centro de Alumnos.

b) Levantar Acta de las reuniones del Centro de Alumnos.

c) Levantar Acta de las Asambleas Generales.

d) Validar y con su firma y archivar los documentos emanados del Centro de Alumnos.

e) Mantener informado al alumnado de las actividades del Centro de Alumnos, por los medios que para tal efecto estime conveniente.

4. Funciones del Secretario de Finanzas.

Art. 16. Son funciones del Secretario de Finanzas:

a) Administrar los fondos del Centro de Alumnos.
b) Llevar registro detallado de las entradas y gastos del Centro de Alumnos.

c) Dar cuenta detallada al alumnado de la administración financiera del Centro de Alumnos.

d) Informar del resultado de las actividades económicas organizadas por el Centro de Alumnos.

e) Recibir y administrar los aportes económicos entregados por la Federación o por otras instancias al Centro de Alumnos.

f) Mostrar los registros económicos a cualquier alumno de la Carrera que lo solicite.

5. Funciones de las Vocalías.

Art. 17. Las Vocalías son organizadas por el Centro de Alumnos para atender algún aspecto específico de su gestión, destinando un encargado a un área delitimada y específica del quehacer universitario, tales como el deporte, la ayuda social, la pastoral, etc.

Art. 18. El Centro de Alumnos está facultado para erigir o suprimir vocalías, según lo estime conveniente, debiendo contar para ello con la aprobación del Presidente.

Art. 19. Las vocalías se consideran a todos los efectos como miembros de derecho pleno del Centro de Alumnos.

Art. 20. Son funciones de las Vocalías:

a) Organizar actividades dentro del área para la que fueron instituidas.

b) Informar al Centro de Alumnos y al Alumnado de sus actividades.

c) Coordinar con las Vocalías de Federación respectivas (si es que las hubiere) las actividades que dicha Federación planifique o la que ellas mismas deseen realizar con el apoyo de Federación, si corresponde.

d) Gestionar los recursos y organización de las actividades que se proponga, de acuerdo a lo que establezca el Centro de Alumnos.

TÍTULO III. DEL PERIODO. RENUNCIA Y REMOCIÓN  DEL CENTRO DE ALUMNOS.

Art. 21. El periodo del Centro de Alumnos durará dos semestres contínuos de un año, desde la proclamación de su elección realizada por el TRICEL hasta la proclamación de la elección de su sucesor realizada por el mismo organismo.

1. De la renuncia de los miembros del Centro de Alumnos

Art. 22. En caso de renuncia del Presidente del Centro de Alumnos, deberá llamarse a Asamblea General Extraordinaria, con motivo de solicitar la aceptación de dicha renuncia, la que podrá ser aceptada o rechazada por la Asamblea General, requiriéndose para ello de la aprobación de dos tercios de los asistentes.

Art. 23. En el caso de los demás miembros del Centro de Alumnos, se requerirá la presentación escrita de la renuncia, la que podrá ser aceptada o rechazada por el Presidente. En caso de ser rechazada, el renunciante podrá apelar a la Asamblea, la que decidirá por mayoría absoluta.

Art. 24. Podrán los miembros del Centro de Alumnos solicitar la renucia ante imposibilidad manifiesta por parte de ellos de cumplir con sus responsabilidades. Lo que será juzgado por el organismo que corresponda .

2. De la remoción de los miembros del Centro de Alumnos.

Art. 25. Podrá solicitar la remoción del Presidente el Jefe de Carrera, la mayoría absoluta de los miembros del Centro de Alumnos o a lo menos 20 (veinte) alumnos de la Carrera.

Art. 26.  El Presidente del Centro de Alumnos sólo podrá ser removido de su cargo por medio de una Asamblea General Extraordinaria, convocada para tal efecto, por medio de la aprobación de dos tercios de los asistentes.
Art. 27. Podrá solicitarse la remoción del Presidente ante incumplimiento grave de las normas estatutarias, abandono de sus funciones, imposibilidad manifiesta por parte de él para cumplir con sus responsabilidades  o actitudes poco éticas en el ejercicio de su cargo.

Art. 28. Los demás miembros del Centro de Alumnos podrán ser removidos de sus cargos a instancia del Presidente, debiendo contar para ello con la mayoría absoluta de los miembros del Centro de Alumnos.

Art. 29. Podrá solicitarse la remoción de uno de los miembros del Centro de Alumnos ante incumplimiento grave de las normas estatutarias, abandono de sus funciones, imposibilidad manifiesta por parte de él para cumplir con sus responsabilidades  o actitudes poco éticas en el ejercicio de su cargo.

Art. 30. Aprobada la remoción, deberá informar de ello a la Carrera , al Jefe de Carrera y Federación, por lo medios que estime conveniente.

Art. 31. En caso de tratarse del Secretario General, los documentos respectivos deberán ser firmados por el Secretario de Finanzas o el Vicepresidente, además del Presidente.

3. De la sucesión de los Cargos del Centro de Alumnos.

Art. 32. Para el reemplazo de los cargos vacantes del Centro de Alumnos, deberá seguirse la siguiente presendencia:
a) Presidente.

b) Vicepresidente.

c) Secretario General.

d) Secretario de Finanzas.

e) Encargados de Vocalías.

Art. 33. Al producirse una vacancia en el Centro de Alumnos, los miembros irán corriéndose en el cargo según la precedencia establecida en el artículo anterior. En el caso de las vocalías, el orden de precedencia lo decidirá la antigüedad de los alumnos en la Carrera, del más antiguo al más nuevo. En caso de paridad, la decisión será tomada por el Presidente en ejercicio.
Art. 34. En caso que queden menos de dos de los integrantes del Centro de Alumnos originalmente elegidos, y siempre que ninguno de los dos sea el Presidente original, se convocará a Asamblea General Extraoridinaria, la que decidirá por mayoría absoluta de los asistentes. En caso de rechazarse la continuidad del Centro de Alumnos, deberá conmvocarse a elecciones anticipadas por el tiempo  que reste del periodo estatutario.

TÍTULO IV. DE LA ELECCIÓN DEL CENTRO DE ALUMNOS.
Art. 35. Deberá convocarse a elecciones durante la segunda semana del mes de Noviembre de cada año.

Art. 36. El proceso de Elecciones del Centro de Alumnos estará dirigido por el Tribunal Calificador de Elecciones (TRICEL), instalado con a lo menos 10 (diez) días antes de iniciarse el proceso.
Art. 37. Para conformar el TRICEL, el Centro de Alumnos hará un llamado a las distintas pormociones para enviar sus delegados. En caso de no presentarse delegados, el TRICEL se conformará con los delegados que hayan presentado, con un mínimo de 3 (tres) personas.

Art. 38. En caso de no llenarse el cupo establecido en el artículo anterior, el Centro de Alumnos realizará un llamado abierto a los alumnos para llenar los cupos.

1. Del Tribunal Calificador de Elecciones.
Art. 39. El tribunal Calificador de Elecciones (TRICEL), es un organismo colegiado, encargado de fiscalizar, dirigir y coordinar los procesos eleccionarios de la Carrera.

Art. 40. El TRICEL estará conformado por los alumnos designados según lo establecido en los artículos anteriores, los que lo conformarán de modo pleno y con derecho a voz y voto, además de los Apoderador de Lista, los que sólo contarán con derecho a voz.

Art. 41. El cargo de miembro del TRICEL será incompatible con el de integrante del Centro de Alumnos, integrante de Lista, apoderado de Lista o Vocal de Mesa.

Art. 42. Los miembros del TRICEL deberán mantener total imparcialidad durante el proceso eleccionario, y les está vedada la posibilidad de manifestar su preferencia por alguna de las listas y menos aún participar activamente en la propaganda de alguna de ellas.

Art. 43. En caso de  comprobarse la participación de un miembro del TRICEL en alguna de las listas, se procederá a su renuncia inmediata, quedando facultado el Tribunal para uncionar con los miembros restantes, siempre y cunado no sean menos de 2 (dos).
Art. 44. El incumplimiento de los artículos precedentes será causal de remoción para el involucrado, y en caso de quedar el Tribunal con menos de dos integrantes, será necesario conformar nuevamente TRICEL.

Art. 45. El TRICEL nombrará al menos un Presidente y un Secretario.

Art. 46. Serán funciones del TRICEL:

a) Velar por la observancia de las nomras estatutarias en el respectivo proceso electoral.
b) Conocer de cualquier asunto relacionado con la elección que se desarrolle.

c) Calificar la elección, dando su dictamen respecto de la legitimidad o nulidad parcial o total del acto

d) Determinar los listados de personas con derecho a voto.

e) Atender e investigar los reclamos y observaciones presentados, con respecto a la elección, por cualquier integrante de la Carrera. 

f) Emitir resoluciones frente a casos o reclamos presentados para su conocimiento y fallo.

g) Distribuir el material necesario para la implementación del acto eleccionario y recoger el mismo luego de realizado el acto, lo que se financiará con los fondos del Centro de Alumnos saliente y la cuota de inscripción de Listas que establecen estos Estatutos.

h) Complementar lo referente a la mecánica de la votación y elección, ya sea en forma de instructivo o de circulares informativas en lo que no establezcan estos Estatutos.

Art. 47. Las resoluciones del Tribunal serán tomadas por acuerdo de la mayoría de sus miembros con derecho a voto y sólo podrá ser objeto de reposición ante el mismo Tribunal.

2. De la presentación de las Listas.

Art. 48. Podrán conformar listas de postulantes todos los alumnos regulares de la Carrera, presentando por escrito la lista con los nombres de los postulantes, los cargos a los que postulan, y pagando la cuota de inscripción determinada por el TRICEL y en los plazos que el mismo Tribunal determine.
Art. 49. La Lista deberá incluir solamente los postulantes a Presidente, Vicepresidente, Secretario General y Secretario de Finanzas, eximiéndose los encargados de Vocalías, los que sí podrán figurar en la propaganda electoral.

Art. 50. La Lista podrá incorporar un Apoderado que vele por el buen funcionamiento del proceso eleccionario, el que podrá participar en las reuniones del TRICEL y en el recuento de votos sólo con derecho a voz.
Art. 51. Son incompatibles entre sí los cargos de Candidato al Centro de Alumnos, miembro del TRICEL, apoderado de Lista y Vocal de Mesa.

Art. 52. El TRICEL deberá comunicar oportunamente el período de inscripción de Listas, el de propaganda y el día de la elección.

Art. 53. El TRICEL deberá facilitar a las Listas inscritas una cantidad mínima de material para propaganda, a fin de asegurar el conocimiento por parte de los alumnos de cada una de las Listas presentadas a elección.

Art. 54. Durante el período de propaganda, el TRICEL deberá organizar al menos un debate público entre las Listas inscritas, cuya fecha será acordada con los candidatos a Presidente del Centro de Alumnos de las Listas debidamente inscritas.
Art. 55. El TRICEL  y las Listas postulantes deberán velar por el retiro de toda la propaganda electoral, por lo menos un día antes de la elección, a fin de asegurar la total libertad en la intenión de voto de los electores.

Art. 56. En caso de presentarse una sola Lista para la elección, el TRICEL prorrogará por una semana más el periodo de inscripción de Listas. Si en este segundo periodo no se inscribe ninguna otra Lista, el proceso electoral se llevará a cabo con una sola Lista, la que deberá ser aceptada o rechazada por los alumnos.

3. De la conformación de las Mesas Receptoras de Sufragios.

Art. 57. Deberá instalarse al menos una Mesa Receptora de Sufragios en el Campus San Andrés, debidamente señalizada, durante el primer módulo de clases, contando con todos los materiales electorales, es decir:

a) Lista de votantes.

b) Urna de sufragios.

c) Cédulas electorales (votos).

d) Lápices grafitos.

e) Estampillas o adhesivos.

f) Cámara secreta.

g) Documentación electoral.

h) Otros que a juicio del TRICEL resulten necesarios.

Art. 58. Los materiales serán entregados por el TRICEL mediante un acta que será firmada por un miembro del TRICEL y por los integrantes de la Mesa, donde constará detalladamente el número de votos y demás materiales.

Art. 59. La Mesa deberá quedar constituída por a lo menos tres vocales designados por el TRICEL, los que tendrán a su cargo la recepción de sufragios y el cuidado de los materiales electorales, así como el conteo de votos y la devolución de los materiales al TRICEL una vez finalizado el trabajo de la Mesa.
Art. 60. La Mesa deberá designar a uno de sus integrantes como Presidente de Mesa, levantar acta de su constitución  y emitir sus sufragios antes de abrir la Mesa para los electores.

Art. 61. La o las Mesas de votación se mantendrán abiertas desde el segundo módulo de clases hasta el sexto módulo. En caso de quedar aún votantes, la Mesa cerrará cuando haya votado el último de los electores presentes.

Art. 62. La Mesa deberá dar tres avisos, a viva voz,  de su próximo cierre, con un intervalo de cinco minutos, a fin de asegurar la votación de los que deseen.

4. De la votación.

Art. 63. El acto de votación debe ser un acto libre, secreto e informado.

Art. 64. El voto debe contener la frase “Elección de Centro de Alumnos Pedagogía Media en Religión”, junto con la letra y nombre de la Lista (si lo tuviese), los nombres de los integrantes de la Lista, el cargo al que postulan y una sola línea para marcar la preferencia, al lado del nombre o letra de la Lista.

Art. 65. En caso de tratarse de una sola Lista, se mantiene la frase señalada en el artículo anterior, el nombre de la Lista y los candidatos con sus respectivos cargos, agregándose debajo los monosílabos “sí” y “no”, acompañados de una línea a la izquierda de cada uno.

Art. 66. Los electores deberán presentarse con su cédula de identidad, pase escolar vigente o carné de biblioteca vigente, siendo inváslido cualquier otro tipo de documento que pretenda acreditar la identidad del elector.

Art. 67. Para emitir su sufragio deberá firmar la lista de votantes, recibir el voto oficial que le entregue la Mesa y depositar ese mismo voto con su preferencia en la urna.
Art. 68. La votación debe realizarla el mismo elector, marcando una sola preferencia en el voto y con el lápiz que para tal efecto le entregue la Mesa, sellándolo luego de marcada su preferencia. El voto será sellado por el elector en la cámara secreta y será depositado por el mismo en la urna.

Art. 69. Sólo podrán permanecer cerca de la Mesa los Apoderados de cada una de las Listas y los miembros del TRICEL, debiendo los demás alumnos retirarse una vez emitido su sufragio.

Art. 70. En caso de cualquier irregularidad en el proceso de votación, será facultad del Presidente de Mesa, oídos los Vocales, el decidir si acepta la emisión del voto por parte del Elector, el que podrá apelar al Presidente del TRICEL, que decidirá en última instancia.

5. Del recuento de votos.

Art. 71. Una vez cerrada la Mesa, se procederá a abrir la urna y el Presidente de la Mesa firmará los votos emitidos. Luego la Mesa contará el número de votos emitidos, el que deberá ser igual al número de firmas escritas en la Lista de Votantes.

Art. 72. Hecho el conteo, se procedrá a leer, anotar y proclamar a viva voz la intención de voto expresada en cada cédula, en un recuento público.
Art. 73. Se considerarán votos válidamente emitidos aquellos que muestren claramente una preferencia, marcando con una línea vertical sobre la horizontal que se encuentra al lado de la Lista y opción de preferencia.

Art. 74. Los votos que muestren una intención clara con algún signo, podrán ser declarados nulos por la Mesa y si son discutidos por los Apoderados, se considerarán objetados y se les anotará como tales en el Acta de Votación. Los votos objetados serán revisados por el TRICEL en el recuento final, al que podrán asistir los Apoderados de Lista con derecho a voz.

Art. 75. Los votos nulos (los que parecen mostrar más de una preferencia o ninguna) y los blancos (los que no muestran ninguna marca) se anotarán en el Acta de Votación, pero no serán contados para establecer los porcentajes alcanzados por cada preferencia.

Art. 76. Terminado el recuento, la Mesa levantará Acta de todo lo realizado, anotando los resultados en el Acta de Votación, la que será entregada al TRICEL, junto con la totalidad de los materiales electorales.

6. Del resultado de la Elección.

Art. 77. Se entenderá elegida la Lista que alcance la mayoría absoluta, es decir, la mitad más uno de los votos válidamente emitidos, esto es, sin contar los votos nulos y los blancos.

Art. 78. Si niguna Lista obtuviese la mayoría absoluta, se procederá a afectuar una segunda vuelta entre las dos mayorías, la que deberá llevarse a cabo no más allá de 10 (diez) días desde la elección recién realizada.

Art. 79. En caso de empate entre las dos Listas, sde dividirán el período de gestión, de forma que cada una dure la mitad exacta del periodo estatutario.
Art. 80. Si la votación se realiza sobre una sola Lista y ella no ha alcanzado la votación necesaria para ser proclamada electa, el TRICEL deberá repetir el proceso electoral dentro del plazo señalado en el artículo anterior, repitiendo el llamado a inscripción y los demás pasos ya señalados. La Lista que no fue aprobada puede presentarse a esta nueva elección  con todos o parte de sus integrantes o pueden conformar una nueva lista, si lo prefieren.

7. De las Reclamaciones.

Art. 81. El TRICEL deberá publicar al día siguiente el Acta de Votación con los resultados finales del proceso eleccionario.

Art. 82. Luego de ello, deberá recibir durante (2) dos días hábiles posteriores a la elección, las posibles reclamaciones que pueda hacer cualquier integrante de la Carrera, con respecto a los resultados publicados o a la totalidad o parcialidad del proceso eleccionario, debiendo resolver en un plazo no mayor a (2) dos días. La resolución del Tribunal será inapelable.

Art. 83. Durante este periodo, el TRICEL deberá conservar los votos en su poder, a fin de realizar nuevos conteos si fuese necesario. Luego del periodo señalado, podrá deberá destruir los votos, la Lista de Votantes y el Acta de entrega de los materiales electorales, pero deberá conservar el Acta de Votacvión y el documento de proclamación del resultado de la elección.

8. De la Proclamación.

Art. 84. Terminado el periodo de recepción de reclamaciones y de resolución de las mismas, si es que las hubiere, el TRICEL emitirá un Acta de Proclamación, señalando en ella los resultados finales del proceso eleccionario, ya sea proclamando el nombre de la Lista vencedora, ya sea llamando a segunda vuelta o cualquiera de los posibles resultados señalados en el número 6 de este título.
Art. 85. Una vez publicada el Acta de Proclamación, se dará por cerrado el acto eleccionario y se tendrá su resultado como defintivo.

Art. 86. Cuando se haya obtenido una Lista Electa, el TRICEL podrá convocar a Asamblea General Extraordinaria, si así lo estima conveniente, para dar lectura al Acta de Proclamación y entregar los documentos de dicho proceso al Centro de Alumnos Electo.

Art. 87. Asimismo, deberá enviar una copia de dicha Acta a la Federación de Estudiantes de la UCSC, con el fin de informarles del resultado de la elección.

Art. 88. Todos los documentos del proceso eleccionario deberán guardarse en el archivo del Centro de Alumnos y deberá entregarse una copia de los mismos al Jefe de Carrera.

Art. 89. Terminados todos estos trámites, se dará por disuelto el Tribunal y se considerará elegido el Centro de Alumnos.

TITULO V. DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS

Art. 90. Podrán presentar proyectos de reforma de los Estatutos el Jefe de Carrera, el Presidente del Centro de Alumnos o a lo menos 20 (veinte) alumnos regulares de la Carrera.
Art. 91. Para este efecto, deberá convocarse una Asamblea General Extraordinaria que estudie dicha reforma, la que podrá ser votada en la misma Asamblea o en una subsiguiente que se fije el mismo día, para lo cual deberá contar con la asistencia de a lo menos 30 (treinta) alumnos regulares de la Carrera.

Art. 92. Para aprobar la reforma o acoger su estudio, la Asamblea deberá contar con la aprobación de dos tercios de los alumnos presentes.

Art. 93. Una vez aprobada la reforma, el Centro de Alumnos deberá emitir un documento que especifique las modificaciones a los Estatutos y publicar el nuevo texto reformado, de manera que sea de conocimento de todos los Alumnos.

Art. 94. Asimismo, deberá entregar copia de los Estatutos reformados a la Federación de Estudiantes de la UCSC y al Jefe de Carrera.

TITULO VI. DISPOSICIONES FINALES.

Art. 95. El texto de los Estatutos deberá conservarse en el archivo del Centro de Alumnos y en la oficina del Jefe de Carrera, debidamente oficializado con las firmas del Presidente y el Secretario General del Centro de Alumnos y el Timbre del mismo.

Art. 96. El texto de los Estatutos debe ser público, y deberá estar a disposición de los alumnos que lo soliciten. Si algún alumno desea tener una copia de los mismos, el Centro de Alumnos está obligado a facilitársela, siendo esta copia de coste del solicitante.

Art. 97. Todas las copias deberán ceñirse estrictamente a los orginales conservados en el archivo del Centro de Alumnos y en la Oficina del Jefe de Carrera.

En la Facultad de Educación de la Universidad Católica de la Ssma. Concpeción, a XX de Noviembre de 2006. Entre en vigor, promúlguese, regístrese, archívese.

Firma Presidente               Firma Secretario General                         Timbre
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